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CYNTHIA SÚ LA Y 
Gerenta de Políticas de Gestión del Servicio Civil 

Asunto Aplicación del Decreto de Urgencia Nº 037-94 y pago de intereses legales 

Referencia Oficio Nº 1231-2019-ME-GR/AYAC-DREA-DUGEL-AAJ 

Fecha Lima, O 9 DIC. 2019 

l. Objeto de la consulta 

Mediante el documento de la referencia, el Director de Programa Sectorial 111 de la Unidad de 
Gestión Educativa Local de Lucanas - Puquio consulta a SERVIR sobre la procedencia del pago 

de la bonificación especial establecida en el Decreto de Urgencia N° 037-94, así como de los 
intereses legales. 

11. Análisis 

Competencias de SERVIR 

2.1 Las competencias de SERVIR para emitir opiniones en materia del Servicio Civil están 
contextualizadas en el marco de las políticas que en materia de gestión del empleo e ingreso al 
Servicio Civil, entre otras, emita de manera progresiva. 

2.2 Siendo SERVIR un órgano rector que define, implementa y supervisa las políticas de personal de 

todo el Estado, no puede entenderse que como parte de sus competencias se encuentra el 
constituirse en una instancia administrativa o consultiva previa a la adopción de decisiones 
individuales por cada Entidad. 

2.3 En ese sentido, debe precisarse que las consultas que absuelve SERVIR son aquellas referidas al 
sentido y alcance de la normativa sobre el Sistema Administrativo de Gestión de Recursos 
Humanos, planteadas sobre temas genéricos y vinculados entre sí, sin hacer alusión a asuntos 

concretos o específicos; por lo tanto, las conclusiones del presente informe no se encuentran 
vinculadas necesariamente a situación particular alguna. 

Delimitación de la consulta 

En atención a lo señalado, no corresponde a SERVIR, a través de una opinión técnica como la 
presente, pronunciarse respecto a casos concretos como el planteado por la entidad 
consultante; por lo que el presente informe abordará las reglas generales a considerar con 
relación a la materia consultada. 

Sobre la aplicación del artículo 1 del Decreto de Urgencia Nº 037-94 

2.5 En principio, se debe tener en consideración que el Decreto de Urgencia N° 037-94 tiene como 
finalidad lo siguiente: (i) fijar el monto mínimo del Ingreso Total Permanente de los servidores 
activos y cesantes de la Administración Pública a partir del 1 de julio de 1994; y (ii) aprobar el 
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otorgamiento de una bonificación especial para los servidores públicos señalados en dicha 

norma, a partir de la fecha indicada. 

2.6 Ahora bien, el Tribunal Constitucional, a través del precedente vinculante recaído en el 
Expediente N° 2616-2004-AC/TC, pronunciamiento de obligatorio cumplimiento, estableció los 

criterios para el otorgamiento de la bonificación prevista en el Decreto de Urgencia N° 37-94. En 
dicho precedente se indica que cuando el referido decreto de urgencia otorga una bonificación 

a los servidores de la Administración Pública ubicados en los niveles F-1 y F-2, profesionales, 
técnicos y auxiliares, no se refiere a los grupos ocupacionales determinados en el Decreto 

Legislativo N° 276, sino a las categorías remunerativas- escalas previstas en el Decreto Supremo 
N° 051-91-PCM. 

2.7 En tal sentido, el Tribunal Constitucional, en el fundamento jurídico 10 de la sentencia contenida 
en el Expediente N° 2616-2004-AC/TC, concluye que están comprendidos en el Decreto de 
Urgencia N° 37-94 los siguientes servidores: 

"10. En virtud del Decreto de Urgencia N° 037-94, corresponde el otorgamiento de la bonificación 
especial a los servidores públicos: 

a) Que se encuentren en los niveles remunerativos F-1 y F-2 en la Escala N° 1. 
b) Que ocupen el nivel remunerativo incluido en la categoría del grupo ocupacional de los 

profesionales, es decir, los comprendidos en la Escala Nº 7. 

c) Que ocupen el nivel remunerativo incluido en la categoría del grupo ocupacional de Jos 
técnicos, es decir, los comprendidos en la Escala Nº 8. 

d) Que ocupen el nivel remunerativo incluido en la categoría del grupo ocupacional de los 
auxilíares, es decir, los comprendidos en la Escala Nº 9. 

e) Que ocupen el nivel remunerativo en la Escala N° 11, siempre que desempeñen cargos 
directivos o jefatura/es d.el nivel F-3 a..F-8, según anexo del Decreto de Urgencia Nº 037-
94" . 

2.8 Además, el Tribunal Constitucional en la sentencia en comento, ordenó que: "los operadores 
judiciales cumplan con lo dispuesto en el fundamento 14 supra, y que tengan en consideración 
que a los servidores y cesantes que corresponde la bonificación dispuesta en el Decreto de 
Urgencia Nº 037-94 son los mencionados en el fundamento 10 de la presente sentencia." 

2.9 Por lo expuesto, los servidores ubicados en las escalas remunerativas del Decreto Supremo Nº 
051-91-PCM, conforme el precedente vinculante del Tribunal Constitucional (recaído en el 

Expediente N° 2616-2004-AC/TC), son los que tienen derecho al otorgamiento de la bonificación 
especial del Decreto de Urgencia Nº 037-94. 

Sobre el pago de intereses legales derivados de la bonificación especial del Decreto de Urgencia N!? 
037-94 

2.10 Al respecto, SERVIR ha tenido oportunidad de emitir opinión en el Informe Técnico Nº 862-2019-
SERVIR/GPGSC (disponible en www.servir.gob.pe), en el que se concluyó lo siguiente: 
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"3.1 la Nonagésima Segunda Disposición Complementaria Final de la ley Nº 30372 -y las 
normas que posteriormente se emitieron en mérito a esta- únicamente autorizan la 
devolución del descuento efectuado a Ja bonificación otorgada por artículo 2 del Decreto 
de Urgencia N° 037-94 sin hacer referencia al reconocimiento de intereses legales. 

3.2 Recomendamos dirigir la consulta al Ministerio de Economía y Finanzas para que emita 
opinión sobre la materia al ser de su competencia." 

111. Conclusiones 

3.1 Las consultas que absuelve SERVIR son aquellas referidas al sentido y alcance de la normativa 
sobre el Sistema Administrativo de Gestión de Recursos Humanos, planteadas sobre temas 
genéricos y vinculados entre sí, sin hacer alusión a asuntos concretos o específicos. 

3.2 Los servidores ubicados en las escalas remunerativas del Decreto Supremo N2 051-91-PCM, 
conforme el precedente vinculante del Tribunal Constitucional (recaído en el Expediente Nº 
2616-2004-AC/TC}, son los que tienen derecho al otorgamiento de la bonificación especial del 
Decreto de Urgencia Nº 037-94. 

3.3 A través del Informe Técnico Nº 862-2019-SERVIR/GPGSC (disponible en www.servir.gob.pe), 
SERVIR ha tenido oportunidad de emitir opinión sobre el pago de intereses legales derivados de 
la bonificación especial del Decreto de Urgencia Nº 037-94, al cual nos remitimos y ratificamos 
en todos sus extremos. 

Atentamente, 

\ 

·······cvÑT'H\A"sú·i:Av·~·-: 
PolMM• M.GAstiOn del seMdO 

Gere111a de ~A~-OEL SERVICIO CIVIL 
l\UTORtOAO NACIOi-. • 

CSL/abs/kah 

K:\8. Consultas y Opinión Técnica\02 Informes técnicos\2019 

3 




